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DEPENDENCIA: UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN                                     

SECCIÓN: DIRECCIÓN         

RECURSO DE REVISIÓN: RDAA/0076/2023/JMO 

                                                         ASUNTO: ALCANCE 

                                                NÚMERO DE OFICIO: ST/UT/1252/2023.                                     

San Juan del Río, Querétaro A 07 de julio de 2023.  

 
MTRO. JAVIER MARRA OLEA 

COMISIONADO PRESIDENTE DE TRANSPARENCIA, ACCESO  
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 

 
PRESENTE. 

 
LIC. JUAN MANUEL LÓPEZ GUILLERMOPRIETO, en mi carácter de director de la Unidad de 
acceso a la información del Municipio de San Juan del Río, Qro, en ejercicio de las facultades que 

me son conferidas en el Manual General de Organización de este municipio, mismas que obran 
publicadas en la Gaceta Municipal, Tomo 20, de número 197, de fecha 30 de diciembre del 2021, 
así como en las atribuciones conferidas en los artículos 4, 6 inciso b, 45, 46 fracción II, 47, 129 

y 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro, 
ante usted, comparezco e efecto de enviar información en alcance con el propósito de dar 
cumplimiento total a lo recurrido. 

 
 
En virtud de lo anterior adjunto oficio de PROTECCIÓN CIVIL MUNICIPAL, mediante el cual 

adiciona información a efecto de dar cabal cumplimiento a lo solicitado. 
 

 

Sin otro particular agradezco y le reitero mis más sinceras consideraciones. 

 

 
A T E N T A M E N T E. 

 

 
 
 

____________________________________________________________________ 
LIC. JUAN MANUEL LÓPEZ GUILLERMOPRIETO  

DIRECTOR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

SAN JUAN DEL RÍO QUERÉTARO. 
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1 ELIMINADO: Recuadro en cuyo contenido encontramos datos de identificación de la persona.
Fundamento legal en los artículos 94, 97, 99, 104 y 108 fracción V.
Toda vez que implica un riesgo para la persona.


